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Establecimientos de asistencia médica. Pago de las 
guardias activas. Prórroga de la vigencia de la res. 
1901/2000 (S.S.). 
Del 04/09/2000; Publicado en: Boletín Oficial 
19/12/2000  

 
 

Artículo 1° - Prorrogar la vigencia de la Resolución N° 1901/2000 S.S., desde el 01/09 
hasta el 31/12/2000. 
Art. 2° - La Dirección de Administración de esta secretaría dispondrá medidas tendientes a 
abonar las guardias activas a los distintos establecimientos asistenciales de la Provincia, de 
conformidad a la prórroga dispuesta por el presente texto normativo. 
Art. 3° - Comuníquese, etc.  
Riolo. 
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